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EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTD DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE ES

TATUTOS DE "MONTERREY AZUCARERA LOJANA COMPAÑIA ANONIMA" MALCA

%.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION». La escritura pública de au-
mento de capitel, reforma y codificación de estatutos de "MONTERREY AZUCARE-=

RA LOJANA COMPAÑIA ANONIMA" MALCA, se otorgó en la ciudad de Loja, ante el -
Notario Primero del Cantón Loja doctor Eduardo Beltrán Beltrán; ha sido apro
bada por el señor Intendente de Compañías de Cuenca, doctor César Toral Váz-
quez mediante Resolución NO 86-3-1-1-005 de ocho de Enero de 1986 y se ha --
inscrito en el Registro Mercantil el 22 de Enero de 1986 con el N* 1.-

22- OTORGANTES.- Al otorgamiento de la escritura referida comperecen -

los señores Máximo Alberto Hidalgo Gutiérrez e Ing» Juan Echeverría Vinueza,
Presidente y Gerente, respectivamente, de la compañía, Los comparecientes --

son ecuatorianos, Casados, domiciliados en la ciudad de Loja.

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- La compañía aumenta su capital en la suma de-
S 137'000.000,00 con lo cuel queda elevado a Sí 200'000.000,00.

bo” INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se en--
cuentra Íntegramente suscrito y pagado en su totalidad de la siguiente forma:
S 111891,439,11 en numerario; Sí 10/547,241,67 mediante capitalización de la-

reserva legal; S/ 114'561.319,22 mediante capitalización del superávit prove-

niente de la revalorización de activos.

5. NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- Los accionistas suscriptores-
del aumento de capital son; Angel Hidalgo Ge, Máximo Hidalgo G+, Enrique Hi-
dalgo Ge, Francisco Hidalgo G., Benjamín Hidalgo G., Olivia Hidalgo de B., -
Enith Hidalgo de £., Melba Hidalgo de U. y Emiliano Gutiérrez Re

6.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma el Artículo -—-
Cinco de los estatutos, el que dirá; " ARTICULO CINCD.- CAPITAL SOCIAL: El -
capital social de la compañía es de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES, represen”
tados por doscientas mil acciones nominativas, con un valor de UN MIL SUCRES
cada una, Serie A, del cero cero cero cero uno al dos cero cero Cero Cero ce
ro ( doscientos mil).- Los Títulos de acciones contendrán las especificacio-
nes puntualizadas en el Artículo ciento ochenta y nueve de la Ley de Compa--
ñlas; se autorizarán con las firmas del Presidente y Gerente, debiendo 1lle--
var además el sello de la compañía",-

Además se reforman y codifican los estatutos de la compañía, continuan
do la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en el --
Presidente y Gerente de la compañía ye sea conjunta o separadamente,
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=

brduo
Dr. EdgarCoello García
SECRETARIO GENERAL

Certifico:QUe el extracto que antecede fue publicado en el

el Diario el Mundo que se edita en la Ciudad de Loja.beeresel
11 de Abril de 19B6.Cuenca, 14 de Abril de 1986.

£ nn

¿Jalao!
Dr.Edgar Coello García
Secretario General.


